
EPUXUA

OC-003-2026
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E..2.E.".
EVALUACIÓN JURIDICA

CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA (NATURAL WAVE S.A.S (504) y INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S (506)
REQUISITOS JURÍDICOS

CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Formato No. 1

De acuerdo con el contenido del modelo suministrado
FORMATO 1, deberá ser firmada por la Persona Natural proponente o por e Representante Legal de
la'Sociedad, Consorcio o Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1" presentado por|
nembre, documento de identidad y demás datos requeridos en el formato su"inistrado con el presente documento. el CONSORCIO DISEND ATLETISMO SOACHA, suscrita por el Sefior RAFAEL ROJAS|
S: la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el X 1FOLIOS — |BERMÜDEZ debidamente facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE
nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes de este. En la carta de presentación de| CONSTITUCION DE CONSORCIOS del 22 de enero de 2026 entre NATURAL WAVE,
la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S
in bilidad o prohibici para contratar, en la Constitución Politica o en la Ley. El representante)
legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los,
actos y contratos que se relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá presentar la autorización.
cc'respondiente del órgano social

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
Certificado de existencia y representación legal

ietodres freien ires RR $e ne Deo & enin y ein lagi de MENERA Ypr«sente Proceso de Selección. d d ace X 12 FOLIOS TECNOLOGIA APLICADA S.A.SCon fecha de expedicion 20 de enero de 2026 con

B.Que el objeto de la sociedad permita ejecutar la actividad gestión y operación descritas en el objeto del CODIGO A260T3690D"F8 y de NATURAL WAVE S.A S Con fecha de expedicion 26 dediciembre de 2025 con CODIGO B25879832FCB4Epr«sente Proceso de Selección
C. Que la vigencia de la persona juridica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más,
a partir de la liquidación del mismo

P Ee identidad del proponente persona natural o del representante legal del proponente El proponente adjunto copia de la mE del Representante Legal de CONSORCIOpersona juridica X 3FOLIOS DISENO ATLETISMO SOACHA, el Sefior RAFAEL ROJAS BERMUDEZ C.C. N*|
19.358.238 de Bogotá D.C.

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar del Representante Legal de|
CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA, el Sefior RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ|

SI-UACIÓN MILITAR DEFINIDA N/A, de conformidad con el articulo 111 del decreto ley 2150 de 1995.-Libreta militar. El,
Si sl proponente es persona natural hombre menor de 50 afios. En caso de prdida deberá anexar certificación X 1FOLIO articulo 36 de la Ley 48 de 1993, articulo 36.-"Los colombianos hasta los cincuenta (50)
de a Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se ercuentra definida. En todo caso, para los, afios de edad, están obligados a definir su situación militar".
ho^bres menores de 50 afios, la Empresa podrá realizar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995. El proponente adjuntó copia de la libreta militar del senor, Senor JAVIER LEONARDO|

ALVAREZ CASTRO Verificado en
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURIA El proponente adjuntó certificados de Procuraduria de los representantes legales y de|
Lot proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios, del representante legal y las compafias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA|
la persona juridica, la Empresa segün lo sefialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el X AFOLIOS S.A.S, donde se evidencia que no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.
regsstro de la consulta.
En :odo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antscedentes. En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la

procuraduria

" T ; " El proponente adjuntó certificados de la Contraloría
Ce'tificado de No Inclusión en el Boletin de Responsables Fiscales: Genera de la Republica Je los representantes legales y de las compafiias NATURAL|" MEN deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletin de responsables Fiscales expedido en la, WAVE SAS e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.S, donde se evidencia

Ok 1

Ge: eral de la Republica, del representante legal y la persona juridica, la emprasa realizará la consulta. X 4Fouos  |9u9 no registra sanciones ni inhablidades vigentes

En :odo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos entecedentes, para tal efecto, la entidad En todo caso, la Enlidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
ver-icarà que no registren judiciales, el prop y su representante legal procuraduria

Fotocopia del certificado de d judiciales vigente dido por la Policía Nacional: del proponente, El proponente adjuntó certificado de antecedentes judiciales de los representantes;
persona natural odel representante legal del proponente persona jurídica. Er caso de no aportarlo la Entidad deberá legales de las compafiias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA|
|conaultar los antecedentes en la pagina de la Policia Nacional, de conformidac con el Decreto 019 de 2012. APLICADA S.A.S, dond» se evidencia que no liene asuntos pendientes con las
En :0do caso, la Entidad verificarà que los proponentes no registren estos entecedentes, para tal efecto, la entidad autoridades judiciales
verificará que no registren judiciales, el prop y su representante legal x 2FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
Policia

CEFTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
Los 2roponentes deberán aportar certificación La entidad procede a verificar los certificados de Medidas correctivas de los|
de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente representantes legales de RAFAEL ROJAS BERMUDEZ y JAVIER LEONARDO
persona natural o representante legal de la persona jurídica, asi como uno de bs integrantes del X 4FOLIOS ALVAREZ CASTRO. y de las compatiias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y
proponente asociativo para verificar que no tengan multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado TECNOLOGIA APLICADA S.A.S
en lz ley 1238 de 2008 lo consultará
En tado caso, la Entidad verificarà que los proponentes no registren estos antecedentes. donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR



'CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando,
no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007]
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos
desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La,
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por
el proponente.
EI revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de
existencia y representación

5FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal
de NATURAL WAVE S.A.S y el Certificado de Pago de los Aportes Legales suscrito por|
LUISA CRISTINA GOMEZ RODRÍGUEZ en calidad de Representante Legal de|
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

Declaración j da sobre i para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 8o y 9o de la ley 80 de 1993 y articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes

2 FOLIO

El prop adjuntó ion ji sobre inhabili e
firmada por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de|
NATURAL WAVE S.A.S y por JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidad de
Representante Legal de INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

Di ial o de unión temporal (anexo d ial / unión
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1.
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio ola Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal ysus respectivas responsabilidades. *
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en,
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de.cada uno en la ejecución del contrato
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los|
consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuestaexpresar que durante el tiempo de
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de;
reliro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES,
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por RAFAEL ROJAS
BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de NATURAL WAVE SAS y por
JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidad de Representante Legal de
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Unico de Proponentes, de conformidad
con lo establecido en el articulo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
maleria.

95 FOLIOS

El proponente CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA adjunto archivo de sus
integrantes. donde se encuentran los certificados de RUP de los int
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S Y NATURAL WAVE S.A.S. con fecha de
expedicon no mayor a 30 dias al cierre del presente proceso contractual

F io de multas e i| - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sefalado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2FOLIOS

El proponente adjuntó F. de multas e i formato 11 p
por suscrito por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de|
NATURAL WAVE S.A. yel Formulario de multas e incumplimientos formato 11 suscrito|
por JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidadde Representante Legal de|
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

gi ünico tri (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse|
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá|
|presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

6FOLIOS
El proponente CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA adjunto archivo los

certificados del RUT de los integrantes, INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S.
Y NATURAL WAVE S.A.S

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente singular o|
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos
-REDAM -

2 FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de INGENIERIA Y
TECNOLOGIA APLICADA S.A.S., el Seor JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO,
Con codigo de verificación BGJM6ZT1A con validez hasta el 11/02/2026, y el Sefior

RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ representante legal del CONSORCIO DISENO
ATLETISMO SOACHA Con codigo de verificación UM3D2HF JV5 con validez hasta el

03/03/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) días,
la cual se exigirá para realizar los pagos ydeberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) y banco

2 FOLIOS
El proponente anexa certificación de cuenta bancaria BANCOLOMBIA S.A.INGENIERIA

Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S. y BANCO AV VILLAS NATURAL WAVE S.A.S



GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA

2uaiquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2. 1 2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. à
Gase 3aber. (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de

«ontratación, (ii) Patrimonio autónomo, (ii) Garantia Baticaria. EIProponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta asi
asequrado/ EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E 1.C E , identificado con NIT CHUBB
senefiiano — | 901.511.5224 Poliza No. 82961 Anexo 4Referencia 21008296100000

Los perjuicios derivados del del ofrec; en los eventos sefialados en el Valor Asegurado: $ 101,312,000,00
AmpaoS — | 0022123416 del Docrolo 1082 de 2015 vigencia: 23/01/2026 hasta 23/05/2026
Vicsnóa 7 meses contados a partir de a fecha de cierre del Proceso de Conkratación X 10FOLIOS Tomador: CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA

Var ^segurado | Diez por dento (109«)del presupuesto oficial del proceso de selección Asegurado/Beneficiario: EPUXUA ELC.E
* Para las personas juridicas. la garantía deberá tomarse con ei nombre o razón social

Y ipo societano que figura en el ceríficado de existencia y representación legal expedido por NOTA: 1. Ajustar valor asegurado, el valor es por "Diez por ciento (1096) del presupuesto|
13 Cámara de Comercio respecliva, y no solo con ss sigla, a no ser que en el referido oficial del proceso de selección"

Hrador tocumento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esamanera. 2. Favor ajustar el benefiziario, el nombre de la Empresa es EPUXUA E.I.C.E
LI Para los proponentes plurales: ia garantia deberá ser otorgada por todos los
fategrantes del proponente plural, para lo cual se deb: li los *
su idenlificación y porcentaje de parlicipación, quienes para todos los efectos serán los
ttorgantes de la misma

RESULTADO HABILITADO

OBSERVACIONES:



OFICIO REMISORIO - SUBSANACIÓN

Bogotá D.C., 27 de enero de 2026

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E

Ciudad

Referencia: Proceso de Contratación OC-003-2026.

Por medio del presente oficio, el CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA, en atención al
requerimiento de subsanación realizado por la entidad dentro del Proceso de Contratación
0C-003-2026, cuyo objeto es la ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA, en el marco del Contrato Interadministrativo
No. 376-2025, se permite remitir la Póliza de Seriedad de la Oferta debidamente
modificada, conforme a las observaciones efectuadas por la entidad.

La póliza de seriedad de la oferta que se anexa con la presente subsanación contiene las
correcciones solicitadas por la entidad, cumpliendo con la totalidad de los requisitos exigidos,
con el fin de subsanar integralmente lo requerido y permitir la adecuada evaluación de la
propuesta presentada.

En consecuencia, se adjunta el documento correspondiente para su revisión y validación
dentro del proceso de selección. :

Agradecemos se sirvan acusar recibo del presente oficio y quedamos atentos a cualquier
información adicional que sea requerida.

Atentamente,

CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA
RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ
C.C. 19.358.238
RL CONSORCIO
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NIA

FINANCIERA

DE

COLOMBIA

VIGILADO

^'^"

FINANCIERA

CFILIFESES
usted puede acceder a www
Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,

www.fianzanet.com.mx/valida
0 comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Chubb Seguros Colombia S.A. (57 601) 326-6200 PBX
1 Nit 860.026.518-6 (57 601) 319-0400

Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 (57 601) 319-0408 Fax
Bogotá D.C. (57 601) 319-0300

www.chubb.com/co

,

CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES PÜBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN

Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21- CUMPLIMIENTO 10- RENOVACIÓN 82961

Vigencia del Seguro «—grecha de Emisión
01304 - BOGOTA Desde: 00: 00 del dia 23/1/2026 Hasta:

21008296100004

24:00h del dia 23/5/2026 26/01/2026

Intermediario

[e

| Tomador: CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA C.C. O NIT: 9004243522 3

| Dirección: —— CARRERA43B4FOS Ciudad: BOGOTA DC :
| Afianzado: CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA C.C. O NIT: 9004243522 Ei

| Dirección: CARRERA 43 B 4 F 95 Ciudad: BOGOTA D.C | H

| Asegurado: EPUXUA AVANZA ELC.E C.C. ONIT: 9015115224 ; n

| Beneficiario: EPUXUA AVANZA E.LC.E C.C. O NIT: 9015115224 d

8
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|1410 - SERIEDAD OFERTA | 2026/01/23 | 2026/05/23 | 101312,000.00 COLS. | 75,000.00 COLS | 8 E

Valor Asegurado Total 101,312,000.00 COLS i

T] presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. |
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días |
siguientes a la emisión del mismo, aün no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este |
término como el plazo pactado en contràrio a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio. |

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0928D86908

De acuerdo con lo serialado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. E] no
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos serialados por este
contrato y la Ley. Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea;y allí podrá descargar |
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su |
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico i
emisionfacturacionelectronica.co(»chubb.com
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Valor Prima 75,000.00 COLS

Gastos Exped. 12,000.00 COLS

I.V.A. 16,530.00 COLS

Total a Pagar 103,530.00 COLS

:QoA,

euteq

uico'sopesoq

| Tomador V"
-96

&
VII

tone)

:uopoo1iq

zopzuo

zuesr

ouequim

sr

| TOMADOR CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA

— Gitibank Cta Ahs. BanColombia Cta Cte Davivienda Cta Cte
-. 5019884025 04802651807 516990066

Grupo Éxito :
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web

(415)00000083626
DoD ORT DEO 0082961 MEG OD TCO DO COOL d ROGO QUÀ

www.chubb.com.co

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientesc?chubb.com
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